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EDITORIAL
Igualdad para el 2.000

“Un compromiso con nuestro futuro”


El Gobierno de Castilla La Mancha ha desarrollado dos planes de Igualdad entre mujeres y hombres. El primero tuvo una vigencia de cuatro años (1.990 – 1.994), el segundo, denominado “Las mujeres de Castilla La Mancha hacia el siglo XXI” se centró sobre todo en la mejora de la situación de las mujeres ante el empleo y la calidad de vida, y contribuyó a cambiar las actitudes sexistas y discriminatorias que aún perduran.


El tercer Plan de Igualdad de oportunidades, denominado “Un compromiso con nuestro futuro” fue aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno en Mayo de 1.999, y estará en vigencia hasta el 2.003.

El III Plan ha contado para su construcción con la colaboración y el compromiso de sindicatos, partidos políticos, asociaciones de empresarias, el personal de los centros de la mujer y de las diferentes consejerías y también con las propias mujeres castellano-manchegas organizadas en federaciones y asociaciones. Esta amplia participación permite que el Plan se haya fundamentado en la propia realidad de las mujeres recogiendo expectativas y sugerencias desde distintos ámbitos y sectores.

Así mismo, el III Plan se sitúa en la línea  de las políticas de igualdad propuestas en la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre las mujeres de las Naciones Unidas y al IV Programa de Acción Comunitario para la Igualdad de Oportunidades de la Unión Europea.

El III Plan plantea nuevos objetivos para avanzar en la igualdad, entre los que cabe destacar por su innovación el concepto de “trasversalidad” que implica que la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres sea tomada en consideración en todas las políticas y acciones de la Administración. Y se sigue insistiendo en la importancia de programas y actuaciones que han demostrado su impacto y utilidad en los planes anteriores como la continuidad de la red de los CIEM, los dispositivos de apoyo a las víctimas de la violencia como las Casas de acogida, los teléfonos de información, Centros de urgencia, formación para profesionales, etc. Así mismo se continúan las medidas de incentivación al empleo femenino, el apoyo a las mujeres emprendedoras y empresarias, la formación para el acceso al empleo y el planteamiento de medidas que pongan de manifiesto las aportaciones del trabajo de las mujeres al desarrollo de la Comunidad.

En esta línea de trabajo, Azuqueca de Henares cuenta con el C.I.E.M. – Centro Integrado de Empleo e Igualdad de oportunidades para la Mujer -, cuyo equipo técnico se esfuerza en avanzar por la igualdad a través de acciones definidas. 
Pero Las mujeres debemos ser conscientes de que todas estas medidas que parten de la Administración necesitan de la convicción y el apoyo de cada mujer, de cada una de nosotras.

El consenso de políticos/as y técnicos/as en materia de igualdad es un empuje muy importante que puede convertir difíciles caminos en grandes vías, pero no olvidemos que nosotras, las mujeres, somos el motor que da fuerza al progreso en la dirección deseada.       
Las mujeres tenemos nuevos planteamientos para el futuro y queremos una sociedad donde alcancemos la representación y participación que merecemos. No queremos estar delante ni detrás, queremos estar codo con codo en la construcción de lo cotidiano y también de lo histórico, de lo privado y también de lo publico. Queremos que se cuente con nosotras.
